


DECRETO XX/XXXX, DE XX DE XXXX, DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 
El Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye a la Comunidad Autónoma del País Vasco la competencia para regular la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En ejercicio de dicha competencia, el Departamento de Educación, Universidades e Investigación aprobó el Decreto 173/1988, de 28 de junio, de ordenación de la inspección educativa en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV), que ordenaba por vez primera la inspección educativa para el País Vasco.
Posteriormente, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, y la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes, establecieron un nuevo marco normativo para la Inspección de Educación.
De conformidad con lo establecido en el Título VII de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante, LOE), corresponde al departamento competente en materia educativa ordenar, regular y ejercer la inspección educativa en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Esta inspección debe realizarse sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo no universitario, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de quienes participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.
Asimismo, la Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, regula en su artículo 87 la inspección del Sistema Educativo Vasco y dispone, entre otros, que la actividad de la inspección educativa se proyecta sobre el conjunto del Sistema Educativo Vasco no universitario, con el objetivo central de mejorar la calidad de las prestaciones del Servicio Público Vasco de Educación, así como de garantizar el cumplimiento de la normativa y los derechos y deberes de toda la comunidad educativa. 
Con la aprobación de la Ley 15/2008, de 19 de diciembre, de creación de diversos cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se creó, entre otros, el Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con el carácter de cuerpo propio, completando así los cuerpos docentes que constituyen la función pública docente vasca. El presente decreto viene a establecer la ordenación y el funcionamiento que corresponde al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Mediante la intervención en los centros, como eje fundamental de su actuación, la Inspección de Educación responde a la condición de factor de calidad y equidad de la enseñanza que le atribuye la legislación educativa. Por ello, tal intervención no debe reducirse únicamente al control del cumplimiento de la normativa, sino que también comprende el acompañamiento y apoyo a los centros en el desarrollo de sus proyectos educativos, el impulso de procesos de autoevaluación, la participación en los procesos de evaluación externa y la emisión de propuestas que orienten a la mejora de su respuesta educativa.
La Inspección de Educación realiza la supervisión de los centros a partir del conocimiento de las características y del funcionamiento de cada centro en su globalidad, mediante el análisis de las variables organizativas y curriculares que más inciden en la respuesta educativa a cada alumna y alumno y formulando propuestas de calidad que contribuyan a la mejora de cada uno de los centros de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Para asegurar el cumplimiento de sus fines, la eficiencia de sus procesos y la mejora continua, la Inspección de Educación podrá establecer Sistemas de Gestión de la Calidad.
Asimismo, en un contexto social en constante cambio, la Inspección de Educación de la CAPV debe responder del modo más eficaz posible a las demandas sociales actuales. Por ello, se constata la necesidad de actualizar la regulación relativa a las funciones, competencias y estructura de la Inspección de Educación de la CAPV.
El presente decreto se estructura en cinco capítulos. El capítulo I establece el objeto y ámbito, funciones y atribuciones de la Inspección Educativa y de quienes forman la Inspección de Educación. El capítulo II regula la organización y el funcionamiento, y el capítulo III contempla el acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras y la provisión de puestos de trabajo. El capítulo IV se refiere a la formación, y en el capítulo V se determina el proceso de evaluación de la Inspección de Educación y de la función inspectora.
El capítulo I incluye las funciones de inspección educativa que corresponden al departamento competente en materia educativa sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo no universitario. Estas funciones son atribuidas a la Inspección de Educación. Entre ellas, contribuir a mejorar la calidad del sistema educativo, asegurar el cumplimiento de la legalidad para la mejor garantía de los derechos, así como realizar la evaluación, el asesoramiento y la supervisión del desarrollo de los procesos educativos. Además, la Inspección de Educación se ofrecerá a colaborar como mediadora en los procesos de resolución de conflictos de una manera constructiva, para facilitar la convivencia.
El capítulo II plantea la organización y el funcionamiento de la Inspección de Educación desde la óptica de los Sistemas de Gestión de la Calidad, para responder a las necesidades y expectativas de la Comunidad Educativa, garantizar la efectiva realización de las actividades asignadas a la Inspección de Educación y promover la participación activa de todas las personas que la componen en el desarrollo y mejora de los Sistemas de Gestión de la Calidad.
En el citado capítulo se determina asimismo la estructura de la Inspección de Educación, formada por la Inspección Central, las unidades territoriales y las zonas de Inspección, atendiendo a criterios jerárquicos, territoriales y de especialización. 
El funcionamiento de la Inspección se ordena mediante la Comisión de Coordinación Interterritorial, la Comisión de Supervisión, Comisiones Territoriales y los Equipos de Zona. Por otro lado, en los Planes Estratégicos Cuatrienales y en los Planes Anuales se configuran Equipos y Comisiones de Trabajo con la finalidad de planificar, organizar y coordinar las actividades establecidas en dichos planes.
El acceso a la Inspección y la provisión de puestos de trabajo con carácter temporal están incluidos en el capítulo III, según lo regulado por la Ley 15/2008, de 19 de diciembre, de creación de diversos cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y por la disposición adicional décima de la LOE.
El capítulo IV reconoce que la Inspección de Educación debe ser un lugar de desarrollo profesional, una organización para el aprendizaje, tanto mediante las intervenciones formativas planificadas en los planes anuales como a través del trabajo en equipo de sus componentes. Al objeto de incrementar las competencias profesionales, se impulsará la diversidad de estrategias, desde la potenciación de la formación entre iguales, el intercambio de buenas prácticas con entidades del entorno, hasta el fortalecimiento de la dimensión europea de la Inspección de Educación, trabajando de forma cooperativa con otras inspecciones e instituciones de otros países y Comunidades Autónomas. Los planes anuales recogen las necesidades de formación de los inspectores e inspectoras por los medios establecidos en los Sistemas de Gestión de la calidad.
Finalmente, en el capítulo V se incluye el procedimiento para realizar la evaluación inspectora desde una doble vertiente: la evaluación individual de los inspectores y las inspectoras y la de la Inspección de Educación como organización.
Por todo ello, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de Educación, de acuerdo con la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día xxxxxx,
DISPONGO:
CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.
1.– El presente decreto tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento, el acceso, la formación y la evaluación de la Inspección de Educación del País Vasco.
2.– La inspección educativa será ejercida por el departamento competente en materia educativa a través del personal funcionario público del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
3.– La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema educativo no universitario, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos, y la observancia de los deberes de quienes participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.
Artículo 2.– Principios de actuación de la Inspección de Educación.
Los principios de actuación de la Inspección de Educación son los siguientes:
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, el interés común y la defensa de los valores democráticos, evitando cualquier conducta que pueda dar lugar a la discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, opinión religiosa o cualquier otra circunstancia personal o social.
b) Profesionalidad e independencia, a partir de criterios técnicos.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de sus fines.
d) Transparencia en los objetivos, instrumentos y técnicas empleadas en sus actividades.
Artículo 3.– Funciones de la Inspección de Educación.
Son funciones de la Inspección de Educación:
a) Evaluar, supervisar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, los proyectos y programas que se desarrollen en el marco de la autonomía de los centros, así como el sistema de apoyo para contribuir a la mejora del sistema educativo, de los centros y de sus resultados.
b) Evaluar y supervisar la práctica docente y la función directiva mediante procedimientos objetivos y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Orientar a los equipos directivos en la adopción y el seguimiento de medidas que faciliten la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de conflictos, y participar e impulsar, cuando sea necesario, los procesos de mediación.
e) Controlar y velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes que afectan al funcionamiento de los centros, programas y sistema de apoyo, y requerir a sus responsables para que adecuen su organización y funcionamiento a la normativa vigente.
f) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos y en el sistema de apoyo, de las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes para el cumplimiento de los fines del sistema educativo.
g) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores educativos recogidos en las leyes, reglamentos y demás disposiciones vigentes, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres.
h) Asesorar y orientar a los centros y al profesorado e informar a la propia Administración para la mejora de la calidad de la enseñanza, teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones internas y externas.
i) Colaborar en la implantación de sistemas de gestión de la calidad en los centros educativos que contribuyan a la mejora de los resultados.
j) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
k) Colaborar en la resolución de los conflictos que surjan en los distintos sectores de la comunidad educativa, mediando, conciliando o arbitrando soluciones con la participación de las partes implicadas.
l) Emitir los informes solicitados por el departamento competente en materia educativa y aquellos que se deriven del conocimiento de la realidad, que es propio de la inspección educativa, a través de los cauces reglamentarios.
m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el departamento competente en materia educativa, dentro del ámbito de sus competencias.
Artículo 4.– Ejercicio de las funciones de la Inspección de Educación.
1.– Las visitas a los centros, los informes y las actas constituyen las herramientas habituales de trabajo en el desempeño de la función inspectora.
2.– La presencia de las inspectoras y los inspectores de educación en los centros, servicios e instalaciones podrá llevarse a cabo por orden superior, de oficio o a solicitud razonada de alguno de los miembros de la comunidad educativa.
3.– La visita de inspección se realizará de acuerdo con los principios de planificación, coordinación y eficacia. Las visitas tendrán carácter ordinario cuando su objetivo sea la ejecución de las tareas derivadas del Plan Anual y extraordinario cuando se realicen a petición de parte o de oficio.
4.– El informe constituirá el resultado habitual de las actuaciones o intervenciones de las inspectoras y los inspectores. Los informes de inspección podrán realizarse de oficio o por orden superior. El contenido del informe servirá de orientación y apoyo a la autoridad educativa de cara a adoptar las decisiones pertinentes, garantizándose en todo caso la independencia de criterio del inspector o la inspectora.
5.– Además de las actividades que con carácter general se recogen en los planes anuales, los inspectores y las inspectoras realizarán una planificación de actuaciones adaptada a las características, circunstancias y necesidades específicas de cada centro educativo, facilitando de esta manera una intervención más eficaz en su contribución a la mejora de cada uno de los centros y, con ello, a la mejora del sistema educativo en su conjunto.
6.– El modelo de intervención de la Inspección de Educación en los centros educativos promoverá su conocimiento desde la planificación y estará orientado a la consecución de la mejora. A partir del diagnóstico obtenido, las inspectoras y los inspectores comunicarán a cada centro valoraciones y orientaciones que favorezcan la mejora de su funcionamiento y su respuesta educativa al alumnado.
7.– La intervención de la Inspección de Educación en los procesos de evaluación de personas tendrá como finalidad la mejora del desarrollo de las funciones de estas, contribuyendo así a la mejora del funcionamiento de los centros y con ello de los resultados educativos del alumnado.
8.– En el desempeño de sus funciones, los inspectores y las inspectoras tendrán los derechos y estarán sujetos a los deberes establecidos en las leyes, especialmente en lo previsto en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre), en la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, y en el presente decreto. Asimismo, respetarán los principios éticos y se atendrán al código de conducta fijado en dichos textos legales.
Artículo 5.– Atribuciones de los inspectores y las inspectoras.
1.– Para cumplir las funciones de la inspección educativa, las inspectoras y los inspectores tendrán las siguientes atribuciones:
a) Conocer directamente todas las actividades que se realicen en los centros, para lo cual tendrán en todo momento libre acceso a los centros docentes y potestad para supervisar las instalaciones.
b) Comprobar, por medio de los instrumentos de evaluación adecuados, el desarrollo y mejora de las funciones de las personas, la eficacia y la eficiencia de los procesos educativos y los resultados obtenidos por los centros.
c) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros.
d) Convocar reuniones con las personas que forman parte de los diferentes sectores de la comunidad educativa.
e) Recibir por parte del resto del personal funcionario y responsable de los centros y servicios educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus actividades, para cuyo ejercicio los inspectores y las inspectoras tendrán la consideración de autoridad pública. A tal efecto, los inspectores y las inspectoras dispondrán de la correspondiente acreditación.
f) Cualesquiera otras que les sean atribuidas por el departamento competente en materia educativa, dentro del ámbito de sus competencias.
CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
Artículo 6.– Principios organizativos de la Inspección de Educación.
1.– La Inspección de Educación se configura de acuerdo con los principios organizativos de jerarquía, profesionalidad, participación, planificación, especialización, trabajo en equipo, evaluación de resultados, igualdad de género, respuesta a las demandas y mejora continua.
2.– Los inspectores y las inspectoras, en el ejercicio de sus funciones, desarrollarán actividades de carácter general comunes a todos ellos y otras de carácter especializado.
Artículo 7.– Sistemas de gestión de la inspección.
1.– Las funciones inspectoras de la Comunidad Autónoma del País Vasco se organizarán a través de uno o varios sistemas de gestión de la calidad, con los siguientes fines:
a) Responder a las necesidades y expectativas de la comunidad educativa: centros, alumnado, familias y responsables de la Administración Educativa en general.
b) Garantizar que las actividades asignadas a la Inspección de Educación sean realizadas cumpliendo en todo momento con la normativa de aplicación y las directrices establecidas por las Viceconsejerías de Educación.
c) Promover la participación activa de todas las personas que componen la Inspección de Educación en el desarrollo y mejora de los sistemas de gestión de la calidad.
Artículo 8.– Participación y comunicación.
1.– La Inspección de Educación, a través de sus planes de actuación y de su sistemas de gestión, establecerá fórmulas para garantizar la participación de las inspectoras y los inspectores en la gestión de los procesos de su competencia. Así, las inspectoras y los inspectores, además de gestionar directamente los asuntos relacionados con los centros que tienen adscritos, participarán en equipos y comisiones de trabajo, en los equipos de Zona y en los que pudiera constituir el Inspector o la Inspectora General. La composición de estos equipos se fijará en los planes mediante los que se organizan las actuaciones de la Inspección.
2.– Asimismo, la Inspección de Educación definirá una estrategia de comunicación apropiada, tanto dentro de su estructura organizativa como con las personas destinatarias de sus servicios. 
Artículo 9.– Plan Estratégico Cuatrienal, Plan Anual y las concreciones territoriales del Plan Anual de la Inspección de Educación.
1.– La Inspección de Educación organiza sus intervenciones mediante una planificación estratégica. Esta planificación, que debe incluir la formulación de la Misión, Visión, Valores y las Estrategias de la Inspección de Educación, se concreta en Planes Estratégicos Cuatrienales que establecen las líneas básicas de intervención de la Inspección de Educación y son aprobados por la Consejera o Consejero del Departamento Educación.
2.– Las líneas básicas de intervención de los Planes Estratégicos Cuatrienales constituyen el marco de actuación necesario para conseguir los objetivos de dichos planes. Estas líneas se desarrollarán en los planes anuales que concretan las intervenciones de cada curso. En el diseño de las intervenciones de la Inspección, se procurará lograr un equilibrio entre el tiempo dedicado a las actividades previstas en los planes y las derivadas de demandas no planificadas.
3.– El Plan Anual de la Inspección de Educación se concretará en cada de uno de los territorios. El Plan Anual y sus correspondientes concreciones territoriales serán aprobados por el Inspector o la Inspectora General de Educación.
4.– Tanto los Planes Estratégicos Cuatrienales como los planes anuales serán evaluados al finalizar su periodo de vigencia. La evaluación del Plan Estratégico Cuatrienal se realizará dentro de la evaluación del último Plan Anual, teniendo en cuenta las evaluaciones e informes de revisión de los cuatro planes.
Artículo 10.– Estructura organizativa.
1.– Dependiente orgánicamente de la Consejera o Consejero del Departamento y funcionalmente de la Viceconsejería de Políticas Educativas y de la Viceconsejería de Formación Profesional, la Inspección de Educación se estructura en la Inspección Central, las Unidades Territoriales y las Zonas de Inspección Educativa. La organización especializada de la Inspección de Educación se concreta en el desarrollo de áreas específicas de trabajo que se determinan en los planes estratégicos cuatrienales. Estas áreas específicas de trabajo serán gestionadas por los equipos y comisiones de trabajo que se determinen en los planes estratégicos cuatrienales y en los planes anuales.
2.– La Inspección central está formada por el inspector o la inspectora general, que orgánicamente depende de la consejera o consejero del Departamento de Educación, y por los Inspectores o las Inspectoras centrales. Son funciones básicas de la Inspección central la planificación general, la formación y el control de la Inspección, así como promover la participación de todos los inspectores e inspectoras. Además, corresponde a la Inspección central el seguimiento y la evaluación de los Planes Estratégicos Cuatrienales y anuales y la elaboración de los informes de evaluación y revisión del sistema.
3.– Cada territorio histórico dispone de una unidad territorial de la Inspección de Educación, al frente de la cual figura el jefe o la jefa territorial de Inspección, que depende directamente del Inspector o de la Inspectora General. Estas Unidades Territoriales de Inspección tendrán su sede en cada una de las capitales de los Territorios de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
4.– Las Unidades Territoriales de Inspección se organizan en las siguientes zonas:  Araba 1 zona; Bizkaia 4 zonas; y, Gipuzkoa 2 zonas. Las zonas de Inspección de cada Territorio tendrán entidad suficiente para un tratamiento global de las diversas funciones que corresponden a la Inspección de Educación y contarán con la cantidad necesaria de inspectores e inspectoras de Educación que puedan llevar a cabo una actuación suficientemente especializada de acuerdo con las características de los centros. Dichas unidades estarán dirigidas por un inspector jefe de zona o por una inspectora jefa de zona.
5.– El número de inspectores e inspectoras de cada zona se determinará en cada Plan Anual de la Inspección de Educación, con el fin de alcanzar el necesario equilibrio en la composición de cada uno de los equipos de cada zona. La asignación de Inspectores e Inspectoras a cada una de sus Zonas será realizada por el Inspector o la Inspectora General, a propuesta de los Jefes o de las Jefas de Inspección de cada Territorio, oídos los inspectores y las inspectoras. 
6.– El equipo de cada Zona de Inspección organizará las actividades de cada curso de acuerdo con el plan anual establecido por el Inspector o la Inspectora General y conforme a su concreción territorial elaborado por el Jefe o Jefa Territorial de Inspección.
7.– Además del trabajo en equipo de los inspectores e inspectoras en cada zona, cada centro tendrá asignado un inspector o inspectora de referencia quien tendrá bajo su responsabilidad la supervisión del mismo, así como las actuaciones administrativas derivadas de su intervención. Por otra parte, determinados temas específicos podrán ser gestionados por un equipo de inspectores e inspectoras especializados.
Artículo 11.– Estructura y provisión de la Inspección Central de Educación.
1.– El puesto de Inspector o Inspectora General de Educación y sus funciones serán desempeñados por personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación del País Vasco.
2.– El Inspector o la Inspectora General de Educación será nombrado directamente por la Consejera o Consejero del Departamento Educación, mediante el procedimiento de libre designación.
3.– Los puestos de Inspectores o Inspectoras Centrales y sus funciones serán desempeñados por personal funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación del País Vasco.
4.– La dotación y las características de los puestos de trabajo de la Inspección Central de Educación, su forma de provisión, el perfil lingüístico, así como el grupo de pertenencia y el complemento específico adicional, se aprobarán mediante decreto, conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco y en el capítulo I del título II de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de Cuerpos Docentes de Enseñanza No Universitaria de la CAPV.
5.– De conformidad con el artículo 2 del Decreto 343/2001, de 11 de diciembre, por el que se establece el régimen específico de asignación de perfiles lingüísticos y preceptividades en los puestos de trabajo de la Inspección de Educación, el nivel de competencia lingüística en euskera necesario para la provisión y desempeño de los puestos de trabajo de la Inspección de Educación es el determinado por el perfil lingüístico 2, establecido en el Decreto 47/1993, de 9 de marzo.
6.– Los Inspectores y las Inspectoras Centrales dependerán directamente del Inspector o la Inspectora General y serán nombrados por la Consejera o Consejero del Departamento de Educación, a propuesta del Inspector o la Inspectora General, mediante el procedimiento de libre designación.
7.– Las convocatorias de libre designación de los puestos de Inspector o Inspectora General e Inspector o Inspectora Central se regirán por lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.
8.– En los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, las funciones correspondientes al Inspector o la Inspectora General de Educación serán desarrolladas por el Inspector o la Inspectora Central designado o designada por la Consejera o Consejero del Departamento de Educación 
Artículo 12.– Funciones del Inspector o de la Inspectora General.
El Inspector o la Inspectora General ejercerá la dirección de la Inspección de Educación, coordinando y orientando el trabajo de las Unidades Territoriales de Inspección. Sus funciones son:
a) Dirigir la elaboración y proponer a la Consejera o Consejero del Departamento de Educación para su aprobación el Plan Estratégico Cuatrienal, de acuerdo con las directrices recibidas, así como supervisar su desarrollo.
b) Aprobar el Plan Anual de cada curso de acuerdo con el Plan Estratégico Cuatrienal, supervisar su desarrollo y evaluarlo. En esta evaluación se tendrá en cuenta el resultado del análisis de las cargas de trabajo, con objeto de tender al equilibrio entre territorios y entre zonas.
c) Aprobar, a propuesta de los jefes o de las jefas territoriales, las concreciones del Plan Anual en cada territorio.
d) Establecer criterios y emitir recomendaciones para el ejercicio de la función inspectora.
e) Asignar a cada inspector o inspectora una zona, a propuesta de los jefes y jefas de cada territorio, oídos los inspectores y las inspectoras y respetando la adscripción realizada a la Unidad Territorial.  
f) Constituir equipos de inspectores e inspectoras para el desarrollo de áreas específicas de trabajo.
g) Promover cursos de formación para el perfeccionamiento y especialización de los inspectores y las inspectoras, teniendo en cuenta las propuestas de la Comisión de Coordinación Interterritorial, una vez recogidas las necesidades de las zonas y de los inspectores y las inspectoras.
h) Informar a los responsables del departamento competente en materia educativa del desarrollo de la actividad de inspección en las distintas Unidades Territoriales y emitir en consecuencia las propuestas de actuación que procedan.
i) Emitir informes, propuestas o sugerencias a las distintas Direcciones y Unidades del departamento competente en materia educativa.
j) Elaborar anualmente el informe de revisión de la Inspección de Educación.
k) Participar en el Consejo Rector del Instituto Vasco de Evaluación e Investigación Educativa no universitaria.
Artículo 13.– Funciones de los Inspectores y de las Inspectoras Centrales. 
Los Inspectores y las Inspectoras Centrales tienen las siguientes funciones:
a) Colaborar con el Inspector o la Inspectora General en la elaboración del Plan Cuatrienal y del Plan Anual.
b) Participar en la Comisión de Coordinación Interterritorial.
c) Coordinar las Comisiones y los Equipos de Trabajo para el desarrollo de las tareas o áreas específicas de trabajo previstas en los Planes Anuales.
d) Controlar el desarrollo y el seguimiento del Plan Anual y participar en el análisis de las cargas de trabajo, al objeto de tender al equilibrio entre territorios y entre zonas.
e) Establecer criterios y emitir recomendaciones para el ejercicio de la función inspectora en colaboración con el Inspector o la Inspectora General.
f) Planificar cursos de formación para el perfeccionamiento y especialización de los inspectores o las inspectoras, teniendo en cuenta las propuestas de la Comisión de Coordinación Interterritorial, una vez recogidas las necesidades de las zonas y de los inspectores y las inspectoras.
g) Emitir informes, propuestas o sugerencias a las distintas Direcciones y Unidades del departamento competente en materia educativa.
h) Participar junto con el Inspector o la Inspectora General en la elaboración anual del informe de revisión de la Inspección de Educación.
i) Asesorar y colaborar con el Inspector o la Inspectora General en el desarrollo de sus funciones.
j) Cuantas otras les sean atribuidas por el Inspector o la Inspectora General.
Artículo 14.– Estructura y provisión de las unidades territoriales de Inspección y de los jefes y jefas territoriales.
1.– Las unidades territoriales de la Inspección de Educación están constituidas por todos los inspectores y las inspectoras que desarrollan sus funciones en cada territorio.
2.– La dotación y las características de los puestos de trabajo de cada centro de trabajo, su forma de provisión, el perfil lingüístico y su fecha de preceptividad, así como el grupo de pertenencia y el complemento específico adicional se aprobarán mediante decreto, conforme a lo previsto en la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco, y en el capítulo I del título II de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de Cuerpos Docentes de Enseñanza No Universitaria de la CAPV.
3.– De conformidad con el artículo 2 del Decreto 343/2001, de 11 de diciembre, por el que se establece el régimen específico de asignación de perfiles lingüísticos y preceptividades en los puestos de trabajo de la Inspección de Educación, el nivel de competencia lingüística en euskera necesario para la provisión y desempeño de los puestos de trabajo de la Inspección de Educación es el determinado por el perfil lingüístico 2, establecido en el Decreto 47/1993, de 9 de marzo.
4.– Los puestos de los jefes o de las jefas territoriales de la Inspección y sus funciones serán desempeñadas por personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación del País Vasco. 
5.– Los jefes y jefas territoriales dependerán directamente del Inspector o la Inspectora General y participarán en el equipo de responsables territoriales de sus respectivas delegaciones territoriales. Serán nombrados por la Consejera o Consejero del Departamento de Educación a propuesta del Inspector o la Inspectora General de Educación, mediante el procedimiento de libre designación, según lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.
6.– En caso de ausencia o enfermedad del jefe o jefa territorial y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, el Inspector o la Inspectora General atribuirá las funciones correspondientes a dicha jefatura territorial a algún jefe o jefa de zona del territorio correspondiente.
7.– Si algún inspector o alguna inspectora quisiera cambiar de Territorio, deberá efectuarlo mediante el correspondiente concurso de traslados. 
Artículo 15.– Funciones de los jefes y de las jefas territoriales de Inspección.
Las funciones de los jefes o de las jefas territoriales de Inspección son las siguientes:
a) Dirigir la elaboración de la concreción territorial del plan anual de inspección.
b) Dirigir, coordinar, orientar y asesorar la actuación de los jefes o de las jefas de zona y del equipo de inspectores e inspectoras del territorio, de acuerdo con la concreción territorial del plan anual de inspección 
c) Convocar las reuniones de los inspectores y las inspectoras de su territorio.
d) Asignar a cada inspector o inspectora un número determinado de centros, a propuesta de los jefes o las jefas de zona.
e) Proponer al Inspector o a la Inspectora General la asignación de inspectores e inspectoras a cada zona, oídos los inspectores y las inspectoras.
f) Controlar y evaluar la ejecución de la concreción territorial del plan anual de inspección.
g) Elevar informes y propuestas al Delegado o Delegada Territorial y al Inspector o la Inspectora General, así como supervisar y, tramitar en su caso, los realizados por los inspectores y las inspectoras de las zonas de inspección.
h) Informar periódicamente al Inspector o la Inspectora General de cuantas incidencias se produzcan en su territorio, así como del cumplimiento del Plan Anual de Inspección previsto.
i) Proponer al Inspector o la Inspectora General, previa consulta a los Equipos de Zona, actividades de perfeccionamiento para los componentes de la Unidad Territorial y cualquier tipo de medidas que puedan redundar en la eficacia de la función inspectora.
j) Constituir grupos de trabajo de Inspectores e Inspectoras para desarrollar la concreción territorial del plan anual de inspección. 
k) Participar en la Comisión de Coordinación Interterritorial.
l) Cuantas otras les sean atribuidas por las disposiciones vigentes en cada momento.
Artículo 16.– Estructura y provisión de los jefes y las jefas de zona.
1.– En todas las zonas de Inspección habrá un inspector o una inspectora que desempeñe las funciones asignadas a los jefes y jefas de zona. Las funciones de los jefes y las jefas de zona de la Inspección serán desempeñadas por personal funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la zona. Excepcionalmente, estas funciones podrán ser asignadas a un inspector o una inspectora que no tenga carácter de funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación.
2.– Los jefes y las jefas de zona dependerán directamente del Jefe o la Jefa Territorial y se integrarán en las comisiones territoriales respectivas. Los jefes y las jefas de zona serán nombrados en comisión de servicios por resolución de la Dirección de Gestión de Personal, oídos los Jefes o las Jefas Territoriales y a propuesta del Inspector o Inspectora General. La asignación de funciones a los jefes y jefas de zona será para un período de dos años, prorrogable hasta cuatro años, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado.
3.– En el caso de vacante provisional de algún Jefe o Jefa de Zona, el Inspector o la Inspectora General, a propuesta del Jefe o de la Jefa Territorial, asignará las funciones con carácter provisional a un funcionario o funcionaria perteneciente al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación del País Vasco. Excepcionalmente, si en una zona no hubiera ningún funcionario o funcionaria de carrera, estas funciones podrán ser asignadas a un inspector o inspectora que no tenga carácter de funcionario o funcionaria de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación.
Artículo 17.– Funciones de los jefes y las jefas de zona de la Inspección.
Las funciones de los jefes y de las jefas de zona de la Inspección son las siguientes:
a) Dirigir, organizar, asesorar y coordinar el trabajo del equipo de inspectores e inspectoras de la zona para el cumplimiento de la concreción territorial del plan anual de inspección.
b) Informar al Jefe o la Jefa Territorial del desarrollo de la función inspectora en su zona.
c) Convocar las reuniones de los inspectores y las inspectoras de su zona al menos una vez al mes, para realizar la coordinación y el seguimiento de la concreción territorial del plan anual de inspección 
d) Ejercer las funciones propias del resto de los inspectores e inspectoras asignadas a la zona.
e) Proponer al Jefe o la Jefa Territorial la asignación de centros a cada Inspector o inspectora, oídos los inspectores e inspectoras de zona.
f) Controlar y evaluar la ejecución de la concreción territorial del plan anual de inspección en la zona.
g) Participar en la correspondiente Comisión Territorial.
h) Cuantas otras les sean atribuidas por las disposiciones vigentes en cada momento.
Artículo 18.– Comisión de Coordinación Interterritorial: composición y funciones.
1.– La Comisión de Coordinación Interterritorial está formada por la Inspección Central y los jefes y las jefas territoriales de Inspección, y se reunirá al menos una vez al mes. Además, los jefes y las jefas de zona participarán en esta Comisión un mínimo de tres reuniones por cada curso escolar.
2.– Tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar, bajo la dirección del Inspector o la Inspectora General, el Plan Anual de la Inspección para cada curso escolar.
b) Realizar el seguimiento y el análisis del Plan Anual, de sus objetivos y de su nivel de desarrollo.
c) Unificar criterios sobre la función inspectora en los tres territorios.
d) Analizar y dar respuesta a las demandas formativas realizadas por las Comisiones Territoriales.
e) Arbitrar soluciones a los conflictos o incidentes que puedan surgir en el ejercicio de la actividad profesional de los inspectores y las inspectoras.
f) Proporcionar las directrices necesarias para la asignación de centros a los inspectores y las inspectoras.
g) Analizar las cuestiones que afecten directamente al ejercicio de las funciones de la Inspección de Educación y adoptar las decisiones oportunas para incorporar al sistema de gestión las medidas derivadas del resultado de este análisis.

Artículo 19.– Comisiones Territoriales: composición y funciones.
1.– Las Comisiones Territoriales están formadas por el Jefe o Jefa Territorial de Inspección y los jefes o las jefas de zona.
2.– Tienen las siguientes funciones:
a) Elaborar, bajo la dirección del Jefe o la Jefa Territorial de Inspección, la concreción territorial del plan anual de inspección 
b) Hacer un seguimiento del desarrollo de la concreción territorial del plan anual de inspección.
c) Recibir información sobre los acuerdos adoptados en la Comisión Interterritorial. 
d) Unificar criterios sobre la función inspectora en cada territorio.
e) Proponer la composición de los equipos de trabajo de inspectores e inspectoras necesarios para desarrollar la concreción territorial del plan anual de inspección 
f) Tener conocimiento de cuantas incidencias, relacionadas con la labor inspectora, se produzcan en el territorio y proponer las medidas a adoptar en cada caso.
g) Proponer a la Comisión de Coordinación Interterritorial las actividades formativas demandadas por los equipos de zona que se consideren necesarias.
h) Analizar las conclusiones de los equipos de zona obtenidas en el debate sobre las cuestiones que afecten directamente al ejercicio de las funciones de la Inspección de Educación y trasladar a la Comisión de Coordinación Interterritorial el resultado de este análisis.
Artículo 20.– Equipos de Zona: composición y funciones.
1.– Los Equipos de Zona de Inspección están formados por los inspectores y las inspectoras de cada zona. Se reunirán al menos una vez al mes. 
2.– Tienen las siguientes funciones:
a) Velar por la ejecución el Plan Anual de Inspección y su concreción en el territorio.  
b) Elaborar propuestas para su inclusión en los Planes de Inspección. 
c) Realizar el seguimiento y la valoración en la zona del desarrollo de la concreción territorial del plan anual de inspección.
d) Recibir información sobre los acuerdos adoptados en la Comisión territorial.
e) Unificar criterios sobre la actuación inspectora en la zona mediante la puesta en común de las actuaciones realizadas, las dificultades encontradas y la resolución de problemas.
f) Proponer las actividades formativas que se consideren necesarias.
g) Participar en el debate sobre las cuestiones que afecten directamente al ejercicio de las funciones de la Inspección de Educación, promover el aprendizaje entre iguales y trasladar las conclusiones a la Comisión Territorial.
Artículo 21.– Comisiones. 
1.– En la estructura orgánica de la Inspección se configuran las siguientes Comisiones: la Comisión de Coordinación Interterritorial, constituída por la inspección central y las jefaturas territoriales;  la Comisión de Supervisión, formada por la inspección central, las jefaturas territoriales y zonales;  las Comisiones Territoriales, constituídas en cada territorio por las jefaturas territoriales y zonales; y por último, las Comisiones de Zona, integradas por la correspondiente jefatura zonal y los inspectores e inspectoras de la zona.
2.– Además, se constituirán, al menos, las siguientes Comisiones:
2.1. Comisión de Calidad. Dependiendo del Inspector o la Inspectora General se constituirá una Comisión de Calidad coordinada por un Inspector o una Inspectora Central. Tendrá las siguientes funciones:
a) Realizar propuestas para avanzar en los sistemas de calidad.
b) Analizar y actualizar los modelos documentales del sistema de gestión de la Inspección, en coordinación con el resto de comisiones y equipos de trabajo.
c) Asesorar a los distintos equipos sobre los requerimientos del sistema de gestión en el desarrollo de sus actividades.
d) Trasladar al Inspector o la Inspectora General para su análisis y posible aprobación los cambios y acciones que se propongan en la aplicación del sistema de gestión de la Inspección.
e) Cualquier otra que tenga asignada dentro del sistema de gestión o por encargo del Inspector o la Inspectora General.
2.2.– Comisión de Promoción del Euskera. Dependiendo del Inspector o la Inspectora General y coordinada por un Inspector o una Inspectora Central, estará constituida por inspectores e inspectoras de cada territorio. Tendrá como objetivo impulsar y perfeccionar el uso del euskera en las comunicaciones e informes y en la relación con los centros escolares. Tendrá las siguientes funciones:
a) Establecer criterios de utilización de las lenguas oficiales en colaboración con la Inspección Central y en coherencia con la estrategia de Normalización del Uso del Euskera del Gobierno Vasco.
b) Promover la utilización del euskera tanto en las comunicaciones internas de la Inspección de Educación como en sus relaciones con otros miembros de la comunidad educativa.
c) Impulsar la mejora de las comunicaciones en euskera que realiza la Inspección, tanto en la cantidad como en la calidad de las mismas. 
d) Liderar la formación sobre la normativa y el uso adecuado del euskera.
e) Cualquier otra asignada por el Inspector o la Inspectora General dentro del ámbito del euskera.
2.3.– Comisión de Igualdad. Dependiendo del Inspector o la Inspectora General y coordinada por un Inspector o Inspectora Central, estará constituida por inspectores e inspectoras de cada territorio. Tendrá las siguientes funciones:
a) Promover el cumplimiento de las acciones asignadas a la Inspección en las estrategias para el fomento de la igualdad, la coeducación y la prevención de la violencia de género impulsados por el órgano competente en materia de educación.
b) Establecer procedimientos para garantizar que los centros educativos llevan a cabo las acciones propuestas en dichas estrategias, destinadas a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres, la coeducación y la prevención de la violencia de género.
c) Liderar la formación de la Inspección en materia de igualdad.
d) Colaborar con los organismos responsables del desarrollo, seguimiento, análisis y evaluación de los avances que se produzcan en el sistema educativo en materia de igualdad y en relación al grado de desarrollo del modelo de escuela coeducativa y preventiva de la violencia de género.
e) Cualquier otra asignada por el Inspector o la Inspectora General dentro del ámbito de la igualdad de género.
Artículo 22.– Equipos de Trabajo.
1.– El número y la composición de los Equipos de Trabajo se establecerán en los Planes Estratégicos Cuatrienales y los Planes Anuales de Inspección. 
2.– Los Equipos de Trabajo se mantendrán al menos durante un curso escolar. Excepcionalmente, con la autorización del Inspector o de la Inspectora General, podrán funcionar Equipos de Trabajo cuya duración sea inferior a un curso.
CAPÍTULO III
ACCESO AL CUERPO DE INSPECCIÓN Y PROVISIÓN DE PUESTOS
Artículo 23.– Inspectores e inspectoras del Cuerpo que desempeñen otras funciones y reingresen a la Inspección.
Los inspectores y las inspectoras del Cuerpo permanecerán en servicio activo y se les reservará el puesto de trabajo que tuviesen en propiedad cuando sean nombrados o nombradas para el desempeño de puestos directivos en el ámbito de la Administración pública vasca, o para ocupar puestos directivos en los organismos autónomos o entes públicos de derecho privado dependientes de dicha Administración.
Artículo 24.– Procedimiento de acceso y provisión de puestos de trabajo.
El acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación del País Vasco y la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios y las funcionarias del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación se realizarán conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Ley 15/2008, de 19 de diciembre, de creación de diversos cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Artículo 25.– Provisión de puestos de trabajo con carácter temporal.
1.– El procedimiento para la provisión de puestos de trabajo con carácter temporal se realizará a iniciativa del Inspector o la Inspectora General, quien trasladará la petición a la Dirección de Gestión de Personal, cuando existan razones justificadas de necesidad y urgencia, y cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) La existencia o previsión de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por personal funcionario de carrera del Cuerpo de inspectores e Inspectoras de Educación.

b) La sustitución transitoria de sus titulares.
2.– Los puestos de trabajo se cubrirán de manera temporal con personal funcionario docente, en comisión de servicios. Este personal funcionario docente deberá reunir los requisitos establecidos para el acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación.
3.– Las comisiones de servicios no podrán exceder de un año. Dicho plazo será prorrogable curso por curso, dependiendo de las necesidades, previa evaluación positiva de la actividad inspectora mediante el procedimiento que al efecto se establezca.
4.– Las causas de finalización de las comisiones de servicio para la provisión transitoria de puestos vacantes o con ocupante ausente son las siguientes:
a) El reingreso o reincorporación de la persona funcionaria del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco con reserva de puesto.
b) La provisión definitiva del puesto o la adscripción provisional de la persona funcionaria del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
c) Cuando se considere que ya no existen las razones de urgencia y necesidad que las motivaron.
d) Renuncia aceptada del personal comisionado.
e) Revocación expresa de la comisión de servicios.
5.– En los casos previstos en las letras a, b y c del apartado anterior, la persona que cesará en la comisión de servicios será, de entre las que se encuentran en la sede territorial correspondiente, aquella que disponga de menor tiempo de servicio prestado en la Inspección de Educación. En caso de empate, se utilizará como primer criterio de desempate para cesar a la persona el menor tiempo de servicio como personal docente funcionario de carrera, y de continuar el empate, se utilizará como segundo criterio el menor tiempo total de servicios prestados como personal docente.
Artículo 26.– Lista de candidatos y candidatas para el desempeño temporal de puestos de trabajo de inspector o inspectora de educación.
1.– La cobertura de puestos de trabajo con carácter temporal de inspectores e inspectoras para un periodo no inferior a un curso escolar se realizará entre quienes formen parte de la lista de candidatos y candidatas para la cobertura de necesidades de carácter temporal en los puestos de trabajo de la Inspección de Educación.
2.– La lista de candidatos y candidatas para la cobertura de necesidades de carácter temporal en los puestos de trabajo de la Inspección de Educación estará formada por los siguientes colectivos de personas, relacionados por orden de prioridad:
a) Aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición de un proceso selectivo para acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y no hayan obtenido plaza, ordenados de acuerdo con la puntuación obtenida en el proceso selectivo. Cuando la lista de candidatos y candidatas estuviera integrada por personas procedentes de diferentes procesos selectivos, la ordenación de los candidatos y candidatas obedecerá al criterio de mayor puntuación obtenida en los mismos.
b) En cuanto a las personas que hayan desempeñado servicios en puestos de Inspección y deban abandonar su puesto por reingreso de la persona titular, perderán su condición en régimen de comisión de servicios quienes menos tiempo lleven en puestos de la Inspección de Educación en la sede correspondiente, y pasarán a la lista de aspirantes. En caso de empate, se utilizará como primer criterio de desempate el tiempo de servicio como personal docente funcionario de carrera y, de continuar el empate, se utilizará como segundo criterio el tiempo total de servicios como personal docente. Aquella persona que haya obtenido una evaluación desfavorable en el desarrollo del desempeño de la función inspectora quedará excluida de la lista de candidatos y candidatas. Tampoco pasarán a integrar esa lista quienes hayan renunciado expresa o tácitamente a la comisión de servicios.
c) Candidatos y candidatas que, habiéndose presentado a alguna de las convocatorias realizadas para la cobertura en régimen de comisión de servicios de plazas libres en la Inspección de Educación, hayan superado los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria y no hayan obtenido ningún puesto, ordenados atendiendo a la puntuación total obtenida en la última convocatoria de provisión a la que se ha presentado el o la candidata. En este último caso, si hubiera empate entre dos o más candidatos o candidatas en el total de la puntuación, este se resolverá atendiendo, sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados, por el orden en que aparecen en el baremo.
3.– La provisión en comisión de servicios de las vacantes o sustituciones que se produzcan durante el curso escolar tendrá en cuenta, en primer lugar, las personas de la lista, de acuerdo con la prioridad y el orden establecido para cada colectivo.
4.– Si la lista está vacía o si, tras la adjudicación de los puestos de trabajo a las personas de la lista de candidatos y candidatas, siguen existiendo puestos de trabajo libres o se prevé su existencia, la Dirección de Gestión de Personal hará pública mediante resolución, por los procedimientos habituales de la Administración, la convocatoria de los puestos de trabajo libres en la Inspección de Educación para ser cubiertos en comisión de servicios, atendiendo a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. La convocatoria de los puestos de trabajo incluirá la valoración de la experiencia profesional, el desempeño de cargos directivos, los méritos académicos y la formación, además de las ponencias y publicaciones. La convocatoria podrá incluir diferentes modalidades de prueba a efectos de evaluar la competencia profesional de los candidatos y las candidatas. Entre ellas, se priorizarán: la presentación de una memoria y la defensa de un caso práctico. Cada convocatoria determinará el procedimiento de cada momento. Podrá exigirse que estas pruebas deban realizarse total o parcialmente en euskera conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto 19/2024, de 22 de febrero, de normalización del uso del euskera en el Sector Público Vasco.
5.– La renuncia por quien fuera llamado o llamada a cubrir un puesto vacante en cualquiera de los territorios seleccionados por el candidato o candidata dará lugar a su exclusión de la lista correspondiente. 
CAPÍTULO IV
FORMACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
Artículo 27.– Formación y actualización.
1.– La formación y actualización en el ejercicio profesional es un derecho y un deber para todos los inspectores y las inspectoras de educación.
2.– Corresponde al Inspector o la Inspectora General promover planes de formación institucional que se integrarán en los Planes Anuales de la Inspección, una vez recogidas las necesidades de formación de los inspectores y las inspectoras. 
3.– En estos planes de formación se planificarán distintos tipos de acciones formativas:
a) Acciones dirigidas a la formación inicial de las inspectoras y los inspectores de nueva incorporación, que se contemplarán en los planes de acogida.
b) Acciones dirigidas a impulsar el afianzamiento de las competencias profesionales. Dentro de este tipo de acciones se ofertarán diversas modalidades de formación, con el fin de incluir aspectos teóricos relacionados con el desarrollo de la actividad profesional y otras actividades de carácter práctico dirigidas a la aportación de información y formación suficiente para facilitar la realización de las actividades planificadas en los planes de actuación. Asimismo, se promoverán sesiones dedicadas a la puesta en común y al debate profesional sobre la forma de llevar a cabo la intervención y utilización de los instrumentos planificados para lograr la unificación de criterios para la intervención. Además, a través de las reuniones de los equipos de zona se posibilitará el desarrollo profesional, promoviendo el aprendizaje entre iguales.
4.– La participación en las actividades del Plan de Formación tiene el mismo carácter obligatorio que el resto de actividades del Plan Anual. La formación estará siempre ligada al ejercicio de la función inspectora desarrollada en actividades de carácter general comunes a todos los inspectores y las inspectoras y de carácter especializado en otros casos. La formación y el fomento de la utilización del euskera tendrán un carácter prioritario en los Planes anuales de la Inspección de Educación. También se prestará atención a fomentar el desarrollo de la competencia digital.
5.– Además, los inspectores y las inspectoras de Educación podrán participar en todos los cursos, ayudas y subvenciones para la formación y perfeccionamiento del profesorado que organice el departamento competente en materia de educación, así como asistir a eventos colectivos de carácter científico, técnico, profesional, colegial o asociativo. Para la participación en estas actividades será preceptiva la autorización del Inspector o la Inspectora General, con el visto bueno del correspondiente Jefe o Jefa Territorial de Inspección.
6.– En cada uno de los territorios podrán realizarse seminarios territoriales sobre aspectos claves de las actividades de la Inspección. Estos seminarios serán coordinados por inspectores o inspectoras que voluntariamente quieran asumir dicha tarea, y la participación en los mismos será voluntaria, con la autorización del Jefe o la Jefa Territorial correspondiente.
7.– En lo que respecta a la Inspección de Educación como colectivo y teniendo como finalidad el fomento de la innovación y el intercambio de buenas prácticas, desde la Inspección de Educación se podrán promover y planificar actividades de colaboración con otras inspecciones y organizaciones relacionadas con la investigación educativa y la formación pedagógica. En este sentido, se podrá reforzar la dimensión internacional y especialmente europea de la Inspección de Educación, con el objeto de potenciar la cooperación con socios de otros países y sectores educativos.
CAPÍTULO V
EVALUACIÓN DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN
Artículo 28.– Evaluación de la Inspección de Educación.
1.– La Inspección de Educación, al elaborar el Plan Estratégico Cuatrienal y los Planes Anuales, establecerá un sistema de seguimiento y evaluación para determinar el grado de consecución de los objetivos propuestos y valorar los resultados de las distintas actividades. Las actividades de inspección contemplarán indicadores para realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados.
2.– Además de los sistemas de evaluación interna, la Inspección de Educación estará sujeta a los procesos de evaluación y análisis externos que se establezcan.
Artículo 29.– Evaluación de la función inspectora.
1.– Se evaluará el ejercicio de la función inspectora tomando como referente las competencias asociadas al trabajo de la Inspección y teniendo como objetivo la mejora de la práctica profesional de los inspectores y las inspectoras de Educación. La evaluación tendrá como referente el marco competencial del personal inspector de la CAPV y será realizada conforme a los estándares de utilidad, viabilidad, propiedad y precisión.
2.– Las prórrogas de los inspectores y las inspectoras en comisión de servicios estarán sujetas a la evaluación positiva del trabajo desarrollado según el referente establecido en el apartado anterior. Para poder realizar la evaluación, al menos el 50% del periodo de nombramiento deberá estar en activo.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
1.– Queda derogada la disposición siguiente:
DECRETO 98/2016, de 28 de junio, de la Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
2.– Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– 
Modificación del DECRETO 29/2023, de 28 de febrero, sobre el acceso a la función directiva, la formación, la evaluación y el reconocimiento de su ejercicio, y el cese de los cargos que la integran, en los centros públicos de enseñanza no universitaria titularidad del departamento competente en materia de educación.
El artículo 20.8 queda redactado de la siguiente manera: 
1.- En las convocatorias de acceso al cuerpo de Inspección, el departamento competente en materia de educación podrá reservar una décima parte de las plazas para la provisión mediante concurso de méritos destinado a las profesoras y profesores que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos completos el cargo de directora o director. Así mismo, la evaluación positiva al finalizar el mandato de los demás cargos directivos, será especialmente valorada a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en el acceso a la Inspección de educación..















